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2014-00331-00 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, TRES (03) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

 

 

PROCESO:         EJECUTIVO (A CONTINUACIÓN DE VERBAL DE  

                 RESOLUCIÓN DE CONTRATO).  

DEMANDANTE:      YULEF HOYOS ALARCON 

DEMANDADO:       ALFONSO ALEJANDRO TRONCOSO BONILLA 

RADICADO:        630014003008-2014-00331-00 

 

 

Teniendo de presente memorial presentado por los profesionales 

del derecho ELVIS ANDRÉS LONDOÑO CÓRDOBA y JULIAN ANDRES 

MONTOYA MONTOYA, de actualización de representante legal de 

entidad mandataria para apoderar a la parte actora en este 

asunto, el Despacho, niega la misma, toda vez que, la persona 

jurídica ABOGADOS DEL EJE CAFETERO S.A.S., no tiene reconocida 
personería jurídica ante este estrado judicial para el proceso 

de la referencia.  

 

En ese sentido, se le indica a los memorialistas, que la 

condición de mandatario del extremo ejecutante, de acuerdo a 

las diligencias obrantes en el expediente, corresponde al 

abogado ELVIS ANDRES LONDOÑO CÓRDOBA, como persona natural.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

17 DE ABRIL DE 2024 
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